
50.-—Sábado 30 de Earao de 1867.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gacela del de Marzo.

Ministerio de la Gobernación.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Todos los partidos que sucesi
vamente han gobernado nuestro 
país así en casos comunes como 
en perio'dos de agitación, han de
clarado la verdad práctica de que 
el orden público es la primera 
necesidad de los pueblos, la ga - 
rantia mas segura de los derechos 
y de los intereses sociales. Cuan
do falta el orden público, la ad 
miuislracion de justicia y la ley 
carecen de importancia; la vida, el 
honor y la propiedad de los ciu
dadanos quedan á merced de la 
fuerza; el derecho y la dignidad 
del individuo son meras ilusiones.

El princ pió de libertad y el de 
orden no son hostiles á pesar de 
cuanto la exageración política ha
ya supuesto en contrario; uno y 
otro se subordinan á las leyes im
perecederas de lo justo y de lo 
bueno, de donde proceden; en 
vez de esclu.rse, se armonizan 
maravillosamente y se prestan re
ciproco auxilio. El orden bien en
tendido deslinda á la libertad el 
campo de sus manifestaciones y el 
uso Conveniente de sus derechos; 
la libertad prudentemente estable
cida señala al orden la frontera 
que lo separa de la arbitrariedad 
y de la tiranía. Ni en lo que toca 
á las especulaciones, ni en lo re- 
lativoá los hechos donde aquellas 
se aquilatan, pueden ponerse en 
duda con razones sólidas estas 
mácsimas.

Por eso, á pesar de ciertas sal
vedades mas ingeniosas que per
suasivas, han sido aceptadas en 
el fondo por lodos los partidos, 
como lo acreditan con notable 
ejemplo las disposiciones legales 
y gubernativas que se han adop 
tado en todas épocas sobre esle 
grave asunto

£iq recordar tiempos antiguos, 

sin traer á la memoria las leyes । 
consignadas en el Fuero Juzgo, 
en las Partidas, en las Ordenanzas 
yen otros cuerpos legales, seve
ros por lo general contra los de
sórdenes y contra lodos los vicios 
ó abusos que pueden engendrar
los basta recorrer ligeramente los 
preceptos legislativos de edades 
mas cercanas; los que se contie
nen sobre resistencia á la justi
cia, asonadas y motines y otros 
delitos en los títulos 10 y 11 del 
libro 12 de la Novísima Recopi
lación, para comprender que los 
legisladores de lodos los siglos 
han procurado con justo alan sos
tener vigorosamente el orden pú
blico.

La que podemos relativamente 
llamar época contemporánea ofre
ce pruebas análogas; y omitiendo 
citas de disposiciones menos im
portantes, la célebre ley de 17 de 
Abrilde 1821 sobre penalidad de 
los delitos de sedición y rebelión 
y algunos otros, y la de igual fe
cha marcando el rápido procedi
miento que en la instrucción de 
tales causas debía observarse; el 
Real decreto de 24 de Mayo de 
1814, los de 8 y 15 de Enero y 
20 de Febrero de 1821, y la real 
cédula de 19 de Agosto de 1827 
sobre la organización déla policía 
y el castigo de las sediciones; las 
Reales órdenes de 17 de Noviem
bre de 1854, 6 y 8 de Agosto de 
1855 las órdenes de la regencia 
de 22 de Diciembre de 1841, las 
de 4 de Junio y 21 de Noviembre 
de 1842; la orden del Gobierno 
provisional de 15 de Setiembre 
de 1845; las leyes de 8 de Enero 
y 2 de Abril y las Reales ói dones 
de 18 y 19 de Junio de 1845; las 
de 10 de Mayo y 4 de Setiembre 
de 1847; la de 15 de Mayo de 
1848, y el Código penal vigente 
del mismo año; las Reales órde
nes de 5 de Enero, 12 de Marzo 
y 25 de Juitio de 1855, t la ley 
contas las personas y publicacio- 

' nos sospechosas de 5 de Junio del 

propio año: las Reales órdenes de 
19 de Enero, 25 de Junio, 2G de 
Julio y 9 de Agosto de 1856, las 
de 7 y 9 de Julio de 1861, v la 
rocíenle previsora ley de 8 do 
Julio último sobre suspensión de 
las garantías cunslilucionales, to
das se originan en la idea funda
menta i.de la conservación-del or
den, á pesar del diverso espíriln 

í político que presidió á su forma- 
1 clon; como lo revelan bien claia- 
| mente su- respectivas fechas que 
; comprende los periodos de mas 
' tirante absolutismo, los que bien 

pueden caliíicarse de revolucio- 
! narios, y los del régimen consli- 
i tucional en sus diversos matices 

y practicado por distintas y aun 
contrarias escuelas.

Sin embargo, siendo como ha 
' sido unánime la opinión acerca de 
i la preferencia que el orden púbii- 
I co merece entre cuantos objetos 
' constituyen la práctica del Go- 
; bienio, es también verdad queca- 
1 rece nuestra patria de una leyge- 
j neral sobre la materia; de una 
; ley que, tratando de apreciar este 
I asunto bajo sus varios aspectos, 
í satisfaga hasta donde sea posible 
í los deseos de lodos los partidos 
i leales y las legítimas exigencias 
| dolos pueblos, y que á la par se 
; concierte con los preceptos sagra- 
I dos de la moral y de la justicia.

El gobierno de V. M. se ha pro- 
í puesto con íirmeinsisleneia Henar 
f este vacio, y ha redactado la ley 

■ que tiene el honor de someter á 
i vuestra real aprovacion.

Lo primero que ha querido es 
fijar en tan delicado negocio la 

! cuestión de método, el sistema 
que haya de servir de fundamen- 

j to á la ley.
Dos son los que se han seguido 

í mas ó menos esclusivamenle; los 
! mismos que se combaten desde 
i los primeros orígenes de la civi

lización en el campo de la política: 
el sistema preventivo y el de la 
represión. Cualquiera de ellos, 
adoptado de un modo absoluto, 

pudiera acarrear tristísimas des
venturas, á pesar de la buena fé 
y de la recta intención con que lo 
aplicarian y en varias ocasiones 
han querido aplicarlo sus respec
tivos mantenedores. Es por lo 
lanío indispensable hallar una 
combinación media que, evitando 
los peligros de ambos, ni sacrifi- 
qpearbitrariamente la liheríadpor 
conservar el orden, ni por sosle - 
ner aquella entregue la sociedad 
á los azares de lo imprevisto y á 
los riesgos de la anarquía.

Bien se deja comprender que 
en ¡a dilatada ostensión que abra
za el método conciliador que el

I gobierno se ha propueslo seguir 
1 la idea del orden impon * su impe- 
j rio lo mismo á la áütbridad que 

manda que al súbdito que obedece 
y esle es uno dé los principios mas 
poderosos del presente proyecto 
de ley. Por él comprenden^ el 
ciudadano claramente la línea que 
limita sus acciones, y la autoridad 
á su vez tendrá reglas lijas de con
ducta, asi en lo común y ordina
rio, como para la recta aplicación 
de sus recursos discrecionales, si 
en circunstíincias eslraordinarias 
necesitase emplearlos.

Considerado el orden público 
en su acepción mas lata, lodo 
cuanto altera la armonía del con
junto moral ó materialmente, cae 
en rigor bajo la jurisdicción cien- । tilica de esle trabajo. Dejando no 

I obstante á los Códigos y á otras 
varias leyes especiales su carácter 
distinto, la que ahora se propone 
se reduce á los actos meramente 
estemos que pueden ser mirados 
como trasgresiones legales ó re
glamentarias, perturbadoras de 
la paz pública, que es la libertad 
de todos.

Partiendo de esta suposición 
legítima, en tres oslados ha creí
do el gobierno de V. M. que pue
de encontrarse la sociedad relati
vamente al orden público: y á las 
diferencias que los separan deben 
ajustarse los deberes y las facul-
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lados de la autoridad encargada 
inmediatamente de las funciones 
del Estado en esta parte.

El primero de ellos es el que 
puede definirse propiamente como 
estido normal y ordinario. El fin 
de la ley y de las función s del 
gob.cruodurante este primer pe
riodo, consisteer. mantener vcon- 
servar por la previsión y la vigi
lancia los múltiples intereses mo- 
raics y materiales, cuyo conjunto 
y movimiento dan por resultado 
el hecho inestimable del orden 
exterior.

El Estado, por medio de nna ¡ 
policía bien organizada, debe am
parar aquellos intereses, facilitan
do la persecución de los delilos, 
y dando protección á la sociedad 
con sus saludables cuidados. A es
te íin es preciso que la ley de or
den público le revista de lodo el 
poder que se crea indispensable 
para el cumplimiento de su encar
go dándole, no solamente las fa
cultades delinidas que se juzguen 
necesarias, sino también en casos 
estremos y urgentes algunas dis
crecionales, limitadas por la pru
dencia yeíbuen sentido.

El espado que es asunto de la 
consideración de esta ley en se
gundo lugar, es el de agitación y 
alarma. Cuando set llega á este 
momento, cliro es <|tie el orden 
público ha sido atacado, y que los 
síntomas de perturbación princi
pian á manifestarse.

La autoridad debe moverse en - 
toncos con mayor amplitud; sus 
actos deben ser mas rápidos, vi
gorosos y eficaces que en el estado 
normal. Preciso es, con todo, evi
tar hasta donde sea posible el uso 
de la fuerza armada. Cuando las 
circunstancias lo reclamen la au
toridad no debe, sin embargo, va
cilar en aplicarla con prontitud y 
entereza.

Los funcionarios civiles son los 
que en esta situación lieien toda- 
via á su cargo el restablecimiento 
de la paz común. Los tribunales 
de justicia deben compartir con 
la autoridad civil el honor del tra
bajo y del peligro cuesta circuns
tancia, instruyendo rápidamente 
los procesos necesarios por com
probar losdelilosé imponerá sus 
autores las penas que marcan las 
leyes.

El estado de sedición ó rebelión 
abierta contra la autoridad, es el 
tercero y último que por esta ley 
se reconoce. Cuando se llega á 
tan crítica situación ya lodo cuan
to tiene el carácter normal calla, 
no hay sino combatir la fuerza 
con la fuerza, y salvar á todo Iran- 
ce los intereses generales de las 
acometidas de sus enemigos.

La autoridad militar con su im
ponente aparato, con sus medios

. sumarios y concluyentes, debe 
' ser la encargada de sujetar á los 
í rebeldes y de proteger á los ciu - 
■ dadanos pacíficos, declarando la 
¡ población ó distrito en estado de 
■ guerra, y sujetándolo por consi

guiente á las condiciones propias 
de semejante régimen.

Tales son los princ'pdes fun
damentos en que debe estribar, 
según la opinión del gobierno de 
V M.Ja economía de la impor
tante ley de orden público. El pro
blema ¿quién lo desconoce? es de 
suma dificultad. La urgencia de 

I resolverlo imperiosa. El ministro 
que suscribe ha discutido con sus 
colegas, tan latamente como le 
ha sido dable hacerlo, asi los prin
cipios como los pormenores de 
una ley de lanía trascendencia. 
Con la aprobación de lodos se ha 
compuesto al fin, sino tan perfec
ta como la puede imaginar el de
seo, proponerla la teoría y aun 
hacerse en ocasión de mayor des
canso y no tan cargada de apre
mios y de dificultades, mas oslen- 
sa á lo menos, y mas comprensiva 
que todas las que con este fin se han 
publicado hasta ahora. La apli
cación que de alia se procure y el 
tiempo descubrirán sin duda el 
camino ó los medios de mejorarla 
Entretanto el Consejo de Minis
tros cree acudir á un mal do lo
dos vivamente sentido, no dete
niéndose en publicarla y estable
cer su vigor por Leal decreto, y 
cargando osle modo con una res
ponsabilidad mas sobre lasmuchas 
que sin vacilación ha lomado so
bre sí en la dolorosa época de 
convulsiones y amenazas en que 
por desdicha vivimos. Las Corles 
examinarán este negocio y pro
nunciarán sobre él su fallo, (pie 
el Gobieeno acogerá con la defe
rencia que debe á los representan
tes de la nación.

Por todas estas razones el Mi
nistro que suscribe, de conformi
dad con los demás individuos del 
Consejo á que la Real confianza 
lo ha elevado, tiene el honor de 
someterá la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1867. 
—Señora:—-A. L. R. P.deV.M. 
—Luis González Brabo.

Real decreto.

De conformidad con lo que me 
ha propuesto el Ministro déla Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente;
Artículo único. Regirá como 

ley del Reino el adjunto proyecto 
de ley sobre orden público hasta 
obtener la aprobación de las Cór- 
les, á las que será presentado en 
la próxima legislatura.

, Dado en Palacio á 20 de Marzo 
I de 1867. — Está rubricado de la 

Real Mano. — El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Proyecto de ley de érden público. 
TÍTULO PRIMERO.

De los actos (jUe son objeto de esta 
1 lcy-

Art, 1.° Es delito ó falla con
tra el orden público, además de lo 
que pueda envolver en otro con
cepto, toda manifestación pública 
que ofenda á la religión, á la mo
ral, á la Monarquía á la Constitu
ción, á la dinastía reinante, á los 
cuerpos colegisladores y al respe
to debido á las leyes, ó que con
siderados el lugar y las circunstan
cias en que se realice, produzca 
escándalo, agitación, bullicio, lu- 
mullo, asonada ó conato de motín 
ó que pueda ocasionar relajación 
de la disciplina del ejército.

Son propósitos frustrados ó ten
ia Uvas las preparaciones de cual
quiera de los delitos ó fallas es- 
presados en el párrafo ante¡i)r, 
que teniendo algún grado de pu
blicidad no lleguen á producir 
el resultado que se propongan.

Art. 2.a De los delilos y fal
las entenderán los tribunales de 
justicia para calificarlos, deter
minar las personas culpables v 
aplicar la correspondiente pena. 
Los propósitos frustrados y ten la- 
livasserán perseguidos y castiga
dos por la autoridad civil con ar
reglo á esta y á las demás leyes 
vi ge ules.

Art. 5.a Los delilos, fallas, 
propósitos frustrados y tentativas 
contra el orden público pueden 
cometerse en cualquiera de los 
tres estados, normal, de agilacion 
y de guerra, que esta ley define; 
y cuidará de su prevención, per
secución y castigo la autoridad á 
quien en cada uno de aquellos es
tados corresponda.

TÍTULO II.
Del estado normal.

Art. 4.a Es obligación espe
cial y exclusiva de la Autoridad 
civil en esle estado conservar el 
orden público,reslablocerlocuan
do se altere, y castigar las infrac
ciones que contra él se cometan 
dentro del alcance de sus atribu
ciones.

A osle fin está facultada para 
prevenir los delilos y faltas, repri
mir los propósitos y tentativas, 
y aprehender en su caso á quienes 
de esto sean culpados, sometién
dolos al Tribunal competente, ó 
penándolos por sí, según proceda.

También es de su obligación 
evitar los actos que sin intención 
de perturbar el orden, pueden 
ocasionar ó preparar por cualquier

concepto la alteración de ¡a paz 
en ¡os vecindarios.

. Art. 5/' Auxiliarán fá la auto
ridad civil en el desempeño do su 
encargo, los Tribunales ordinarios 
y las demás Autoridades adminis- 
Iralivas que á la superior civil 
estén subordinadas.

Art. 6.° Los funcionarios es
peciales encargados de velar so- 
bie el orden público, dependerán 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 7.° En este Ministerio se 
eslablecerá un departamento cen
tral de la manera que el Gobier
no considere conveniente y ade
cuada á sus fines especiales, por 
medio del cual se entenderá el 
Ministro ,de la Gobernación con 
los Gobernadores y demás subor
dinados suyos, y con cualesquie
ra otras Autoridades.

Art. 8.° Los Gobernadores, 
como encargados de ejercer en 
las provincias la autoridad civil, 
son los que deben velar por el 
orden público, y entenderse para 
este efecto con las demás auto
ridades judiciales ó adniinislrali- 
vas.Para|que tengan los medios de 
cumplir con el encargo que esta 
ley les confia, se organizar^ en 
cada Gobierno de provincia una 
sección de orden público.

, Art. 9/ Según la importan
cia de las poblaciones, se estable
cerá en cada una el número de 
luncionarios de policía que con
venga, los cuales tendrán á sus 
óidones los agentes necesarios 
para desempeñar bien c! servicio. 
Los Gobernadores cuidarán de 
oigan izar ó hacer que se organi
ce en armonía con los fines de 
esta ley en el territorio de su 
mando, la policía municipal y ru-

Art 10. La Autoridad civil 
cuidará para eje)cor la vigilancia 
que esta ley le encomienda, de 
que consten escrupulosamente 
empadronados por un registro ge
neral en las oficinas respectivas 
lodos los ha hitan les de los pue
blos en los lérminos que ios re
glamentos señalen ó que en Jo 
sucesivo se determinaren.

Art. 11. Se formarán regis
tros especiales de los individuos 
que pertenezcan á las clases si
guientes: criados de servicio do
méstico, mozos de café y fondas, 
porteros de casas, cocheros y con
ductores de toda especie de car
ruajes, mozos de cuerda ¿vende
dores ambulantes y cualesquiera 
otros industriales que no ejerzan 
su industria con residencia fija.

Art. 12. Se formarán asimis
mo padrones especiales con el 
carácter de reservados de los li
cenciados de presidio, sugetos á 
la vigilancia de la Autoridad, ju
gadores de profesión, vagos y de-
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al aúoi. SO del Boletín oíacaal.
cón la Audiencia el acto de inhi
bición. Las caúsasele sedición y 
rebelión pendientes ante los tri
bunales ordinarios al hacersé la 
declaracio del oslado de guerra, 
en que no se hubiese contestado 
á la acusación fiscal,se pasarán in
mediatamente sin prévia consulta 
con la Audiencia, al capilan ge
neral del distrito, á no ser que es
te hubiere prevenido otra cosajas 
demás deque habla el arl 55 se 
conlinuarán por los tribunales or
dinarios.

Art. 70. En lodo caso las 
causas en que se hubiere contes
tado á la acusación del promotor 
fiscal se fallarán y terminarán por 
el juez que de ellas conozca.

Art. 71. Al levantarse, el es
tado de guerra se pasarán á los 
tribunales ordinarios correspon 
dientes, para su terminación y fa
llo todas las causas que se hallen 
pendientes ante los militares con
tra reos que no estén sujetos al 
fuero militar, si no se hubiere he
cho todavía la defensa de los pro
cesados. Las (pie se hallen en os
le caso se fallarán por el consejo 
de guerra.

SECCION SEGUNDA.
De la pr i mera instancia.

■ Arl. 72 En el momenlo en

CAPÍTULO IL 1
ncl procedtmicnlo ante la autoridad 

«udicial en los delitos contra el 
orden público.

. SECCION PRIMERA.
Del jues competente.

Xrl. 65. En los delitos contra 
el órden público de que con ar- 
Lidd á esta ley debe cónocei la 
jurisdicción ordinaria, sera juez 
competente el de primera instan 
cía del partido ó distrito en que 
hubiere principiado la perpetra
ción del delito.

En las poblaciones en que ha
ya dos ó mas jueces de primera 
instancia, si la sedición, rebelión 
ó alteración del orden publico tu
viere lugar á la vez en diferentes 
distritos judiciales, los jueces res
pectivos procederán sin dilación 
á instruir las primeras diligencias 
del sumario, pasándolas directa
mente en oportuno eslado al mas 
antiguo de ellos, que si'ra el com
pélente para conocer de la causa 
si la superioridad no dispusiere 
otra cosa.

Arl 66. Lo dispuesto en el 
Lrliculo anterior se entiende sin 
perjuicio de la facultad que el ar- 
licído 58 del reglamento provisio
nal para la administración d<? jus
ticia confiere al Gobierno de Su-
Magostad y á las Salas de Gobier- . 
tierno de las Audiencias, para 
•cometer el conocimiento de la cau
sa al juez de primera instancia que 
jes parezca mas á propósito.

Arl. 67. En las causas de es 
la clase no podrá promoverse con
tienda ni competencia.

Si un juez reclamase el conoci
miento de la causa, ó hubiere du
da sobre cual de ellos sea el com
pétente, no poniéndose de acuer
do á la primera comunicación que 
con tal motivo se dirijan, pondrá 
el hecho sin dilación en conoci
miento de la Audiencia por medio 
(le exposición razonada, para que 
la Sala de gobierno, oyendo en 
voz al fiscal de S. M , decida en el

.que por cualquier medio ó condue
lo tenga noticia el juez de prime
ra instancia de la perpetración de 
un delito contra el orden público 
de los comprendidos en esta ley, 
ó de cualquier hecho preparatorio 
para la misma, procederá sin le
vantar mano á la instrucción del 
correspondiente sumario, dándo
le preferencia éselusiva, y valién
dose del escribano que sea más 
de su confianza

Arl 75 Para la comproba
ción del delito y de la delincuen
cia del presunto reo, empleará (‘I 
juez los medios comunes y ordi
narios (pie establece el derecho.

Arl. 74. Para mayor activi-

acto lo que eslime conveniente. 
Cuando los jueces pertenezcan á 
distintos lorrilorios, elevarán di
rectamente dicha exposición al 
ministerio de Gracia y Justicia pa
ra la resolución oportuna. Mien- 
Iras tanto cada juez continuará los 
procedimientos que hubiere in
coado.

Art. 68. En lodo caso los jue- 
‘ ces de primera instancia en cuyo 

distrito tengan ramificación el de
lito ú ocurran hechos justificables 
por consecuencia del mismo, ins
truirán las oportunas diligencias, 
que pasarán al que sea competen
te para conocer del delito princi 
pal.

Art. 69. Todo juez que prin
cipie á instruir diligencias en los 
casos prevenidos en los anteriores 
artículos, dará cuenta sin dilación 
á la Audiencia del territorio por 
conducto del regente, y al minis
terio de Gracia y Justicia. Lo pro
pio verificará cuando se inhiba v 
acuerde remitir sus actuaciones ai 
juez competente, y lo llevará á 
efecto sin consultar previamente 

verificarlo por medio de certifica
ción, informe ó comunicación ofi
cial sin necesidad de comparecer 
personalmente ante el juez de la 
causa .

Arl. 77. Cuando sean varios 
los procesados, el juez podrá acor
dar la formación de las piezas se
paradas (pie estime convenientes 
para simplificar y activar los pro
cedimientos, y «pie no se dilate el 
castigo de los que resulten confe
sos ó convictos.

Art. 78. En los delitos con
tra el orden público, cualquiera 
que sea su pena, se procederá 
siempre á la prisión preventiva de 
los que aparezcan culpables, y no 
podrá acordarse su libertad du
rante la suslanciacion de la causa 
bajo lianza ni caución alguna, 
mienlrasdure el estado de alarma 
ó no se levante el de guerra.

Arl. 79. En cualquier eslado de 
la causa en que aparezca acredita
da ia inocencia de un procesado se 
sobreseerá respecto de él, decla 
rando (pie el procedimiento no le 
para perjuicio, y poniéndole in
mediatamente en libertad sin eos- 
tas algunas. Este sobreseimiento 
se consultará con el tribunal su- 
pior al propio tiempo que la sen
tencia definitiva si hubiere otros 
procesados.

Art. 80. Luego que se prin
cipie el sumario se dará conoci
miento al promotor fiscal, el cual 
tiene derecho á enterarse de lodo 
lo que en él se aclúc y adelante 
para promover y auxiliar la acción 
de la justicia; será oído por es
crito siempre que el juez lo esli- 
4ime y lo será necesariamentepara 
acordar lo que se ordena en el 
artículo anterior.

Arl 81. Concluido el suma
rio se pasará la causa al promolor 
fiscal para «pie formalice su acusa
ción en un término breve, que 
no podrá eseeder de cuatro días. 
Si la causa pasare de 500 lobos, 
podrá prorogarse dicho término 
¡lasta seis dias.

Arl. 82. Si en la acusación se 
pidiere la imposición de alguna 
de las penas correcionales, se ha 
rá lo que previenen las reglas o8, 
59 y 40 de la ley provisional para 
la aplicación del Codigo penal.

dad, los jueces ('vitarán la eva
cuación de cilas y careos que no 
sean de conocida importancia, y 
todas aquellas diligencias cuyo re • 
sollado, aun en el caso mas favo
rable para el reo, no hubiere de 
alterar ni la naturaleza del delito 
ni la responsabilidad de su autor.

simo renunciaren la prueba y se 
conformaren con todas las decla
raciones del sumario, habrá el 
juez por conclusa la causa desde 
luego, y sin olio trámite manda
rá traer los aulos á la vista con 
citación de las parles para sen
tencia.

En otro caso recibirá la causa 
á prueba con calidad de lodos 
cargos por un término breve, que 
aunque se prorogue no podrá ex
ceder de 20 dias, admitiendo de 
las pruebas propuestas solamen
te las que estime perlinenles y 
de notoria influencia en el resul
tado del proceso.

Art. 88 Dentro de las 24

Art. 75. Toda persona, cual 
(pilera (pie sea su fuero, clase y 
condición, escoplo las de la Real 
familia, cuando tenga que decla
rar como testigo en las causas de 
que se trata, está obligada á com
parecer para este efecto ante el 
juez que de ella conozca luego 
que sea citada de orden del mis
mo, sin necesidad de la vénia ó 
permiso prévio de su jefe ó supe
rior respectivo.

Arl. 76. La que resistiere sin 
asistirle impedimento justo, po
drá ser compelida por cualquier 
medio legítimo de apremio, inclu
so el de hacerla conducir por la 
fuerza pública.

Todos han de dar su testimo
nio por declaración bajo juramen
to en forma, escoplo las autorida
des superiores, las cuales podrán

Si siendo varios los procesados 
se pidiere contra unos la imposi
ción de penas aflictivas y contra 
otros la de penas correccionales, 
y no fuere conveniente formar 
pieza separada para los de es
ta penalidad, se dará á la cansa 
respecto de lodos la tramitación 
que se marca en los artículos si
guientes.

Art. 85. Fuera del caso es-
presado en el párrafo primero del 
articulo anterior, se dará traslado 
de la acusación al procesado para 
(pie haga su defensa por igual 
término que el concedido al pro
motor fiscal, haciéndole saber al 
mismo tiempo que en el acto de 
la notificación nombre procurador 
y abogado; y sino lo hiciere, se 
le nombrarán de oficio los que se 
hallaren en turno.

Arl. 84. Cuando sean varios

horas siguienles á la notiíicacion 
del auto, recibiendo la causa á 
prueba, presentará cada parte por 
duplicado lista de los testigos de 
cargo ó descargo de que intente 
valerse para su prueba respectiva 
espresando la vecindad, estado, 
profesión, oficio ó modo de vivir 
de cada uno de ellos.

Un ejemplar de oslas listas se 
unirá á los aulos, y el otro se en
tregara á la parte contraria para 
la oposición de tachas á los testi
gos que las tuvieren y demás 
efectos convenientes.

No se admitirán otros tesligos 
que los contenidos en dicha lista, 
y de ellos los (pie se presenten y 
puedan ser examinados dentro 
del término de prueba.

Tampoco podrán admitirse mas 
de quince, testigos por cada pvc- 
gunta útil.

los procesados si pudiesen hacer 
unidos su defensa, se les obligará 
á que lo verifiquen bajo una mis
ma dirección. No pudiendo veri 
íicarlo de este modo poi; incom
patibilidad ú oposición enlre ellos, 
si hubieren de hacerse mas de dos 
defensas dispondrá <*1 juez (pie en 
vez de entregarse el proceso al 
defensor de cada parte se ponga 
de manifiesto á los respectivos 
defenrores en el oficio del escri
bano por el término (pie aquel 
señale, sin que [moda pasar de ¡0 
dias, denlro del cual deberán For
malizarse todas las defensas. En 
este caso ios autos estarán do 
manifiesto durante 16 horas en 
cada dia para que los defensores 
puedan leerlos por sí mismos y 
sacar las copias ó apuntes que 
crean conducentes, lomando el 
escribano las precauciones opor
tunas para evitar abusos.

Arl. 85. Los escritos de acu
sación v defensa serán breves.
precisos y concretos, sin digresio
nes ni gener-didades, limitándose 
á la exposición de los puntos de 
hecho y derecho que se despren 
dan del proceso.

Art. 86. Por medio de olr.isícc 
en los escritos de acusación y de
fensa deberá necesariamente ca
da parle articular toda la prueba 
que le conviniere, ó renunciar á 
ella; espresando además si se 
conforma ó no con todas las de
claraciones de los testigos del su
mario, ó con cuáles de ellas está 
conforme sino lo estuviere con 
algu ñas.

Art. 87. Si las partes de con

Arl. 89. El exámen de los 
testigos de cargo y descargo, y 
la ratificación dn los del sumario, 
con cuyas declaraciones no se 
hubieren conformado las parles, 
tendrá lugar en audiencia pública 
con asistencia del promotor fis
cal. También podrán asistir el 
procesado ó su procurador y le
trado si le conviniere.

A este fin, presentadas las lis
tas de. testigos, el juez señalará 
el dia más próximo posible para 
la comparecencia y examen ó ra
tificación de los mismos.

Los del sumario serán citados 
de oficio, como también los de 
cargo (pie presente el promotor 
fiscal; los demás serán presen
tados por la parte interesada, la 
cual sin embargo podrá‘pedir que 
se compela y apremie á los (pie 
rehúsen el comparecerá declarar.

Arl. 90. Los lesligusique no 
se hallaren á mas distancia (pie 
la de un dia de viaje de la residen
cia del juzgado, según los medios 
de comunicación establecidos, se
rán compelidos á comparecer per
sonalmente no mediando razones 
justas que lo impidan; y también 
cuando á reclamación de alguna 
de las parles estimare el juez in
dispensable para el cargo ó des
cargo la comparecencia personal.

Arl. 91. Los demás testigos 
se examinarán por medio de ex - 
horlos, diligenciándose eslos con 
la mayor urgencia por los jueces 
exhortados bajo su mas estrecha 
responsabilidad.

Art. 92. En el día y hora se
ñalados al efecto se procederá a la 
ratificación y exámen de los testi
gos, verificándolo de cada uno de 
ellos con separación. Concluida 
la declaración de cada testigo, las 
parles ó sus defensores podrán ha
cer al mismo por conduelo de 
juez las preguntas que este admi
ta como pertinentes, estendién- 
dose así la pregunta como la con- 
leslacion. También se escribirán 
Lis preguntas que t'l juez desiv- 
che por imperlimmtes si la par^, 
interesada lo reclamare á fin de 
que la superioridad pueda apre
ciarlas en su día.

Arl. 95. La prueba de tachas 
se hará en su caso acto conlinuo 
de ia principal formulando por es
crito la parle int rosada las pre
guntas á cuyo tenor deban ser 
examinados ¡os testigos que pre
sentare para dicha prueba.

Arl. 94. Concluso el término 
de prueba, ó practicada luda la 
que hubieren propuesto las parles 
aunque aquel no baya espirado, 
lo acreditará el escribano por düi- 
genejá; y sin otro Irámile pasará 
lósaulos al estudio del juez para 
sentencia, haciéndolo saber á las

Arl. 95. Denlro de los dos 
dias siguientes, si el juez hallare 
en la causa defectos sustanciales 
que subsanar, ó fallaren algunas 
diligencias precisas para el cabal 
conocimiento de la verdad, acor
dará que para mejor proveer se 
practiquen inmediatamente todas 
las que fuesen indispensables, ba
jo su responsabilidad en el caso
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ie dar con esto márgen á innéce- 
•arias dilaciones

; ArL 96 El juez dictará su 
sentencia que deberá ser funda
da, dentro de los seis dias sínuieri 
tes al en (pie el escribano le hu
biere pasado la causa áeste fin

En la propia se'ntencia manda
rá también se remitan los autos 
en consulta al liibunal superior, 
con citación y emplazamiento de 
las parles pa^a <|ue comparezcan 
ante él, dentro de tres dias si la 
audiencia residiere en la misma 
población, ydeníro de seis en otro 
caso.''

Art. 97. El emplazamiento 
se hará á los p me upa dores de los 
procesados y al verificarlo el es
cribano les pievendrá qtie nom
bren procurador y abogado que 
defiendan á sus representados en 
el tribunal superiór; bajo aperci
bimiento de nombrárseles de ofi
cio, admiténdoles dicho nojuhra- 
mienlo si lo hicieren en el acto de 
la notificación.

Art. 98. Las causas contra 
reos ausentes se sustanciarán por 
los mismos trámites de los ante
riores artículos; pero no se raliíi 
carán otros testigos del sumario 
que aquellos con cuyas declara
ciones no se hubieren conforma
do el promotor ó los procesados 
presentes

Art. 99. Los jueces tendrán 
el término de veinte y cuatro ho
ras para dictar las providencias 
interloculorias.

Contra ellas no seadmilirá otro 
recurso que el de reposición y 
apelación subsidiaria, interpues
to dentro de segundo día. La ape
lación solose admitirá en un elec 
to, f para sustanciarla se esperará 
á que se remitan los autos á la au- 
dienciaen consulta de la senten
cia definitiva.

Contra las providencias dene
gatorias de prueba no se dárecur
so alguno; pero la parle agravia
da podrá formular anle el infe
rior la oportuna protesta para re
producir su peticionen la segunda 
insslancia.

SECCION TERCERA.

De la segunda instancia.

■ Art 100. Recibidos los autos 
en la audiencia, se pasarán sin di
lación al relator para que forme 
el apuntamiento en el término que 
la sala le señale, atendido el volu
men de los autos pero sin que 
pueda esceder de 8 dias.

Art 101. Devueltos los autos 
por el relator, se comunicarán al 
fiscal y á cada una de las parles 
parainslruccit n por un breve tér 

mino <jue no podrá esceder de 6 
dias para cada uno.

En el caso de ser mas de dos 
las defensas, se practicará lo pre 
venido en el art. 82.

Al propio tiempo sé hará el 
nombramiento de procurador y 
y abogado de oficio para los pro
cesados (pie no lo hubieren verifi
cado por sí mismos.

Art. 102. Al'devolver los au
tos ó darse por inslruida de ‘ ellos 
cada parle, manifestará bajo la 
firma de su h‘lrado y pfocui’ador 
su conformidad conel apuntamien
to ó las omisiones ó inoxai litudes 
(pie á su juicio píie<lau haberse co- 
melido en el, pidiendo en este ca
so se rectifiquen.

Art. 105. También podrán las 
parles al devolver los autos á dar
se por instruidas, pedir que se re
ciba la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en 
la segunda instancia solo podrá 
tener lugar para justificar hechos 
nuevos de notoria influencia en el 
resultado de la causa, jurando no 
haber tenido conocimiento de (dios 
en tiempo oportuno para a egarlos 
y probarlos en la primera, y so
bre los hechos no admitidos por 
él juez di* primera inst meia cuan
do se hubiere hecho la protesta 
espresada en el art 99.

Art. 104 La sala designará 
un mini tro ponente, el cual infor
mará sobre |á reforma ó adiciones 
del apuntamiento y sobre la pro
cedencia de la prueba que se hu
bieren solicitado.

El mismo ministro ponente 
ejercerá las démas funciones pro
pias de sste cargo. ’

Art 105. Si la sala estima
re proceden té Ja prueba propues
ta, mandará practicarla, recibien
do para ello la causa á prueba por 
un breve término, queaunque se 
proroguc no podrá esceder de 20 
dias.

La prueba en este casóse practi
carán con las mismas formalida
des que en la primera instancia 
anleel ministro ponente, ó dan 
dose comisión al juez inferior 
del punto donde so hallen los 
testigos.

Art. 106. Conformes las par
les con el apuntamiento, ó hechas 
en el las reformas acordadas ó 
adicionado en su caso con las 
pruebas practicadas en la segun
da instancia, se señalará para la 
vista el dia mas próximo posible, 
concitación de las parles.

, En el acto de la vista informa
rán de palabra, primero el fiscal y 
después los defensores délos pro
cesados, por el mismo orden que 
hubieren guardado en la prime/a 

inslahcia. Caso de haber apelado 
alguna de las parles su diTensor 
ü,safá de la palabra antes que el 
fiscal.

Art. 107., Estas causas se 
Verán precisamonle pormagislra 
dos, debiendo ser uno de el os el 
regehle ó el qué haga sus vedes.

Si en la sala á que corresponda 
no Inibierí» húmeró sulicieule de 
ministros, se agregarán los mas 
antiguos dé las otras salas hasla 
complelarlo, con esclusion de los 
presidwiles si hubiere número su- 
fieu*nte para elló*

Art 108. Concluida la vi la 
la sala (Lclará sentencia fundada 
depil ó del lérm'no de 6 días.

Esla sentencia causara ejecuto
ria.

Art. 109. Dictada la senlen- 
cia se remitirá sin dilación ccrlili- 
cacion de eda al juez inferior para 
susjecucion y cum¡dimenlo, sin 
perjuicio de la tasación y ' costas 
y gásios del juicio.

Hecha Chía y aprobada, se de
volverá la causa al juez inferior 
coñ la ccriificacion correspon I 
diento.

Art. 110. Contra las provi-'। 
debelas mlerlóciilorias de ¡as Ui- 
dieñciás en las causas de que se 
trata no se admitirá Olio recurso 
que el de súplica para anlú la mis- 
nía sida si se interpusiere dentro 
de segundó dia

Art. 111. Los jueces y Iribú 
nales no tendrán para estas cau
sas horas determinadas deedéspa 
cho: util'zarán el dia y la noche 
por lodo el liempoqueséa necesa
rio. seg'in la urgencia del caso á 
juicio de los mismos.

Arl. 112 En lodos los actos 
públicos déoslas causas se hará 
guardar él orden mas riguroso, 
sin permilir á los com ürrenli-s 
demóslráciÓhes de riingUiiá claSe 
empleándose partí coúservailo, 
además de las correcciones disci
plinarias que procedan, la fuerza 
civil ó militar que el Juez o liibu- 
nal crean necesaria'.

Tampoco se1 pm inilirá á los de 
fenso es que abusen de su cargo 
en sus informes, Sosteniendo doc
trinas reprobadas, ó que puedan 
excitar los ánimos de los concur
rentes.

En tal caso el que presida el 
acto les reliraiá la palabra si no 
se corrigiesen á la primera adver
tencia, sin perjuicio de lo demás 
que proceda.

Arl. 115. Sobre los domas 
punios respeeli vos al proceda mien
to de eslas causas ante la autori
dad judicial, que uo se hallen es- 
presamente marcados en la pre- 
senteley , se observarán las reglas 

éátameclfiáé en los procedimien
tos comunes, y en la ley pri>visio- 
nal para aplicación dél Codigo pe 
nal, sin que se acuda á ninguna 
otra suslauciacion especial oprívi- 
legiada.

CAPITULO IR.
De* procedimiento anle la aidoridad 

miltlar en él estado de (juerra. ‘

Arl . 114 Una vez declarado el 
estado de guerra, la jurisdicción mi- ' 
litar será la única conlpétente para 
conocer de ludas las causas por los 

i delitos do sediccion, rebelión y 'sus 
anejos, y los demás comprendí dos en 
el lilu o 5."/libro 2.° del Código pe
nal También conocerá de las espre- 
sa las en el arl 33 de esla ley si el 
capitán general no previniere otra 
cosa

Art. 115 Todas las causas deque 
1 en estos casos conozca Li autoridad 

militar, cualquiera que sea el fuero 
ro de los procesados, serán juzgadas 
en los consejos de guerra ordinarios, 
formados con jefes y oficiales de todas 
las armas, y con asistencia lie asesor 
letrado, según las ordenanzas del 

i ejército.
Arl. 110 Para conseguir la ma- 

: yor actividad en las causas que se 
: formen con arreglo á ord nanza, po 
dran delegar los capdan s generales 
en el jefe militar que crean conve
niente, si sé formaren las causas fue- 

■ ra del । unto de su res dencia. la fi- j 
cubad de declarar terminada el su- , 
mario. mandando see’evéa proceso, , 
y cuando este terminado maudan sea . 
vi lo en consejo de guerra; lodo con 
dictamen de asesor, reservando-| 
se el capitán general la aprobación 
de las sentencias y la faculled de so
breseer en los sumarios libremente, ■ 
sin perjuicio ó con imposición de pe
nas leves, de acuerdo cun el auditor 
de "guerra.

. Arl L7. Üausárán egéculoría con 
arreglo a ordenanza las sentencias 
que. merezcan la aprobación del ca- 
pilan general, de acuerdo con el au
ditor-, y caso denegarse la aprobación 
ó de no estar conforme aquella auto
ridad con este letrado se remitirá la | 
causa á la resolución del supremo iri- i 
bunal de Guerra y harina, que ten- 
dra obligación de dictar sentencia á 
los cuatro dias de recibir el proceso.

Arl 118. Las causas contra au • 
senles se sustanciaran citándolos y j 
emplazándolos p >r tres edictos con 
término de tres dias cada uno, y pa
sados los nueve se les declara rebel
des

Arl. 119. En los procesos milita
res por delitos contra ol orden ; úbli- 
co. se suprimen los careos que la 
ordenanza exige en los ordinarios, 
practicándose aquellos solamente 
cuando se les considere preciso pa
ra el esclarecimiento de la verdad. 
Tampoco se evacuaran la, citas que 
no puedan alterar el resultado de la 
causa

Art. 120. las ratificaciones se 
limilaran a aquellos testigos Cuyas de
claraciones sean de cargo ó descargo 
a los acusados, y se prescindirá de 
las restantes

Arl. 121. Se formarán piezas se
paradas cuantas veces sea convenien

te para la actividaddel procedim, 
to contra algunos de los acusado.

Arl 122 El capitán gen-Taf 
drá remitir á la jurisdicción con 
lente aquefas causas que hava 
menzado a formar .'y crea no atet 
al orden público, las cuales enlom 
no solo en la suslauciacion,'sino 
las sentencias y apelaciones, seguí 
el curso ordinario, separándose 
todo procedimiento miniar. I os, 
ces, sin embargo, oslaran obliga 
a dar cuenta del estado del proci 
miento cuando se lo reclamare el 
pilan general.

Arl 123 A los reos no milita 
se les aplicarán por los consejos 
guerra las penas que marca eí Ce 
go penal: a los mdilares las »eñí 
das en la ordenanza del ejército

Art 124 En las sentencias 
los consejos de guerra no se hi 
condenación de costas.

CAPITULO IV.
Del procedimiento gubernativo en 

materia de fallas.

Art., 125. A la autoridad cii 
gubernativa ó municipal correspon 
exclusivamente el castigo de las fa 
tas cometidas contra elordm públi

Art 12G. l as penas imponib' 
por dicha autoridad serán las man: 
das por esla ley relativamente a fa 
las. cap I del lilulo V déla mism

Art 127. En la imposición ( 
eslas penis procederá la auíorih 
civil a su prudente arbitrio breve 
sumariamente, prestando audiencia 
los interesados de palabra ó por e? 
crilo; pero sin que puedan emplear 
mas de tres dias en estas diligenci;i

Arl. 128. f.onira los acuerdos i 
la autoridad civil en la imposición 
las penas gubernativas que puedt 
aplicar a las fallas, conforme a e? 
ley. no se da oirá recurso que elí 
queja anle el superior gerargico, 
el dé responsabilidad en su caso, se 
gun lo prescrito en el artículo 19.

Art 129. ; La interposición de e 
los recursos no impedirá la ejecuci 
de las penas, que se liaran des. 
luego efectivas.

DISPOSICIONES ADICIOXALES.

I a Para la mas exacta aplicack 
de esta ley en los punios y objeb 
que requieran inslruccones especia 
les, podra dictar el gobierno los coi 
respondientes reglamentos.

2 * No comprende la ley de órdd 
público los casos de guerra civil f1' 
malmente declarada, ni los de gue 
ra extrangera

3 * Quedan derogadas todas k 
leyes y disposiciones gubernativas 
regiámenlá ias dictadas hasla la L 
cha sobre orden público en genera1 
penaliilad de los delitos ó fallas qti' 
contra el mismo se cometan y procf 
dimientos para su castigo.

Madrid 20 de Marzo de 186l-/ 
Luis González Brabo.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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mas personas de modo de vivir 
sospechoso.

Art. 15. Es vago para los efec
tos de esta ley: , ,

1 .” El que no tiene oficio ó 
profesión, rentas, sueldo, ocupa
ción ó medios lícitos conqueviyir

2 .° El que teniendo oficio, 
ejercicio, profesión ó industria, no 
trabaje habilualmente en ellos y 
no se le conozcan otros medios 
lícitos para adquirir su subsisten
cia.

5.° El que con algún recur
so pero insuficiente para susistir, 
no se dedique á ocupaciones lí
citas, y concurra ordinariamente 
á casas de juegos, de bebida, de 
prostilucion, ó á parajes sospe- | ’ 
diosos. ,

4.° Los que pudiendo no se 
dediquen á ningún oficio ni in
dustria, y se ocupen ahitualmen- 
tc en mendigar.

Art. 14. Sobre todos los com
prendidos en losarlicnlos anterio
res se ejercerá una especialísima 
vigilancia. Cuando los Gobernado
res civiles tengan noticia de que 
alguna ó algunas personas de ma
la conducta, de antecedentes sos
pechosos ó de hábitos análogos á 
los de la vagancia, pueden produ
cir perturbación en el orden pú
blico ó inseguridad en los pueblos 
en que residen, procederá desde 
luego preventivamente á su deten
ción, y formarán un espediente 
en que hagan constar dichos ante
cedentes, podiendo disponer que 
la detención continúe por un mes 
ó destinarlos á que residan en los 
pueblos de su naturaleza, ó en 
otros, bajo la vigilancia de la Au
toridad: de cuya disposición da
rán cuenta al Gobierno, el cual 
queda facultado para fijar defini
tivamente la residencia de los de
tenidos por este, concepto

Art. 15. Las fondas, hosterías 
y casas de huéspedes, los cafés, 
billares, casinos y circuios, las 
tertulias públicas, casas de bebida, 
y demás de esta especie, como 
bodegones, mesones, posadas y 
ventorrillos, deberán serempadro- 
nadas en registro especial. Sus 
duelos ó encargados no podrán 
abrirlos sin permiso del Gober
nador de la provincia, y tendrán 
odemás la obligación de cerrarlos 
por las moches á la hora que la 
Autoridad designe. En las fondas 
hosterías, mesones, posadas v ca
sas de huéspedes, únicos alber
gues públicos en que se podrá 
pernoctar, será circunstancia in
dispensable llevar un libro-regis
tro de entrada y salida con las 
formalidades que la Autoridad es
tablezca, el cual podrá ser inspec
cionado por la misma siempre que 
lo tenga por conveniente.

Art. 16. En las reuniones que 
haya en los establecimientos de

que trata el articulo anterior no 
se permitirán bulücies, reyertas 
disputas ó escenas que perturben 
ó puedan dar ocasión á que se 
perturbe el orden, bajo la inme
diata responsabilidad de los due
ños ó encargados, ni jugar á otros 
juegos que los permitidos.

Si amenazare en ellas cualquier 
desorden,los dueños ó encarga
dos tendrán le obligación de evi
tarlo ó acudir á la autoridad para 
que lo remedie.

Art 17. Se prohíben las lla
madas casas de dormir.

Art. 18. Todo ciudadano 
mayor de quince años está obli
gado á sacar y conservar en su i 
poder á disposición de la autori
dad, la correspondiente cédula de 
vecindad, comprensiva de los da
tos que se juzguen necesarios en 
estos documentos.

Art. 19. No se podrá pernoc
taren las fondas, hosterías y ca
sas en que según esta ley sea 
permitido hacerlo, sin la presen
tación de la cédula de vecindad, 
pasaporte ó pase correspondiente. 
Los dueños ó encargados de di
chas casas responderán del cum
plimiento de esta prescripción.

Art. 20. Será asimismo in
dispensable para variar de domi
cilio dentro de la misma pobla
ción, presentar la" ¡cédula de 
vecindad á los dueños ó adminis
tradores de las casas, que no po
drán alquilarlas sin este requisito, 
y estarán además obligados á po
ner en conocimiento de la Auto
ridad el nombre de los inquilinos 
á quienes las alquilen.

Art. 21. En los contratos de 
arrendamiento se expresará la 
circunstancia de haberse presen
tado la cédula, y de ser conocido 
el inquilino del dueño del local.

A falta del conocimicnlo per
sonal, se estampará en el contra
to la firma de dos vecinos honra
dos que conozcan al inquilino. A 
los extranjeros y forasteros les 
bastará para el caso sus respecti
vos pasaportes ó cédula de vecin
dad, á no ser que medie alguna 
circunstancia que los haga funda
damente sospechosos.

Art. 22. Los cabezas de casa 
participarán á la policía dentro de 
48 horas, la entrada de los sir
vientes que reciban en ella y de 
los que salgan de la misma.

Art. 25. Los españoles que
viajen por el interior del reino ; 
deberán llevar consigo su cédula 
de vecindad, que les será exigi
da per la autoridad competente 
siempre que lo creyere oportuno. 
El que viajare sin este requisito,
será detenido en el punto en que , .
se descubra la falta hasta que á ; gjnales para imprimirlos clandes- 
juicio de la autoridad la esplique ■ tinamente y en fraude de la ley. 
satisfactoriamente. * Art. 28 La contravención á

El español que regrese del es- cualquiera de las prescripciones

(rangero deberá traer su cédula 
de vecindad visada por el agente 
diplomático ó consular respectivo 
ii otro documento legítimo que 
acredite su personalidad.

Art. 24. El extranjero que 
penetre en territorio ,español, 
deberá hacerlo provisto del docu
mento que acredite su personali
dad; si no lo hiciere, podrá ser 
detenido por la aulorilad cuan
do lo estime conveniente.

Art. 25. En los casos de de
tención del viajero, la autoridad 
que disponga bajo su responsa
bilidad la continuación del viaje, 
habilitará al detenido con un pa
se provisional, (pac no será váli
do sino por el término de 15 dias. 
Llegado el viajero al punto don
de se dirija, presentará el pase á 
la autoridad, la que le dará el do
cumento correspondiente, ó algún 
otro que abone su persona.

Art. 26. No se podra usar de 
armas sino mediante la licencia 
de la autoridad, que la concederá 
solo después de tomar informes 
de la honradez, buena conducta 
y hábitos regulares y pacíficos 
del que solicite el permiso. Los 
armeros y dueños ó encargados 
de establecimientos en que se es- 
péndan armas de cualquier clase, 
no podrán es pender las sin estar 
autorizados por un permiso espe
cia! do la autoridad.

Art. ‘27. De las imprentas, 
litografías, fotografías y demás es
tablecimientos de este género, se 
llevará en ci gobierno civil un re
gistro especial con las formalida
des que se estimen convenientes.

Para que puedan ejercerse es- 
‘ tas industrias deberán cumplirse 
i las siguientes formalidades: 
¡, 1/ Obtener licencia del go

bernador civil de la provincia.
2.a Poner una muestra en el 

establecimiento con caractéres in
teligibles, espresando su clase y 
el nombre del que lo tenga á su 
cargo.

5.a Dar conocimiento á laau-
loridad civil del nombre de sus 
verdaderos dueños, del local en 
que se establece y de las máqui
nas que tiene para su servicio.

4/ Formar un padrón exacto 
de todos los operarios según ci 
modeloquese les fije, dando cuen
ta en el término de 48 horas del 
movimiento de entrada y salida 
de los mismos, sin admitir á nin- 

; gimo que debiendo tener cédula 
de vecindad carezca de ella.

5.a Participar á la autoridad 
inmediatamente los nombres y 
circunstancias de la persona ó per
sonas que lleven á su cstableci- 

' miento manuscritos ú otros ori-

anteriores serán castigados según 
su importancia, judicial ó guber
nativamente, con as penas lijadas 
en esta ó en otras leyes.

t ítul o iil
DEL ESTADO DE ALARMA.

CAPÍTULO I.। De los medios que debe emplear la 
autoridad civil en este estado.
Art. 29. En el momento en 

que la autoridad civil tenga sos
pechas, noticias ó datos de que 
sin embargo de las precauciones 
establecidas en el título anterior, 
es probable que se perturbe el or
den público, los comunicará á la 
autoridad militar de la población 
para que aperciba sus medios de 
acción, y á la judicial para quese 
disponga al inmediato ejercicio de 
sus funciones.

Art. 50. Simultáneamente con 
estos avisos dispondrá la coloca
ción de la fuerza que á sus órde
nes tenga, en los sitios que estime 
necesario.

Art. 51 En el acto mandará 
suspender todas las juntas ó reu
niones de gente que puedan pro
ducir alarma, aunque por su ín
dole sean de carácter inofensivo.

Art. 52. Asi mismo podrá ex
pulsar de la población ó distrito 
á las personas que per motivos 
fundados considere peligrosas en 
aquellos momentos, señalando el 
pueblo á que deban dirigirse. Los 
efectos déla expulsión que en es
tos casos se ordene, duraran solo 
40 dias; trascurridos los cuales 
se fijará definíúvamentu el punto 
de residencia del individuo ó in
dividuos sospechosos. Gil  ido la 
autoridad civil adopte estas medi
das dará cuenta al gobierno.

Art. 55. También acordará la 
i suspensión de las publicaciones 

que considere perjudiciales al or
den público, dando cuenta al go
bierno de esta resolución.

Art. 54. Dispondrá asimismo 
i que se cierren inmediatamente 

los cafés, casinos, tertulia', ta
bernas y demás establecimiento- 
públicos donde acuda habilual- 
mentc numerosa concurrencia, 
intimando á sus dueños ó encar
gados la responsabilidad que pue
da alcanzarles por la desobedien
cia como auxiliadores del desor
den. .

Art. 55. Mandara cerrar in
mediatamente ios almacenes y 
tiendas délos armeros y de cuales
quiera otros comercios donde se 
expendan armas.

Art. 56. Podrá mandar reco
ger, si lo creyere oportuno, bajo 
inventario, las armas de todos los 
citados establecimientos, deposi
tándolas en lugar seguro.

Art. 57. Al propio tiempo que 
adopte estas precauciones la Au-
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cridad civil, ó antes si lo juzga
re necesario, publicará un bando 
en e! cual diciará las reglas que 
desde aquel momento deban ob
servarse, y que tendrán fuerza 
legal.

Art. 58, En la adopción de 
las demás resoluciones que juzgue 
la autoridad necesarias ó prove
chosas para que produzca resul
tado la intimación que se haga á 
los autores y auxiliares déla agita- 
cron, á -¡n de que so disuelvan los 
grupos que se hubieran formado, 
y para usar de la fuerza de que 
d isp o n ga, o b ra r á d ¡se roe i o n a l me Pi
te y según las circunstancias.

Art. 59. Los deberes y atri
buciones de 'a autoridad en este 
periodo, se ajustaián á lo que 
prescribe el tít. 5.° del libro 2.°, 
tic! Código penal en materia de or
den público y á lo dispuesto en 
esta lev.

‘ CAPÍTULO II.
De la cocerán .n que la autoridad 

judicial debe prestar á la civil en 
el estado de alarma.

Art. 40. En cuanto la antori- 
•dad civil dé á la judicial* aviso de 
tener noticias ó sospechas funda- I 
das de alarma, se constituirán los 
Jueces en sus juzgados, acompa
ñados de los promotores y escriba
nos para funcionar así que sea 
necesario.

Art. 41. Ya constituidos y 
procediendo á formar causa sobre 
delitos contra el orden público, 
darán á este servicio esclusiva 
preferencia, podiendo sí fuere 
preciso pasar el de distinta clase 
al Juez de paz respectivo.

Art. 42, La Audiencia del 
territorio cuando ocurra desorden 
en el punto de su residencia, se 
constituirán en sesión permanente 
y adoptará en el acto los acuer
dos que juzgue convenientes para 
la más recta y pronta suslancia- 
cion de las causas.
Si el desorden ocurriese enpobla- \ 
cienes donde no residiese la Au- í 
diencia, se constituirá en sesión 
permanle la sala de gobierno.

Art. 45 En los procedimientos 
que deberán seguir los tribunales 
de justicia y en la penalidad que 
hayan de aplicar á los reos, obser
varán estrictamente las disposicio
nes de esta lev.

Art. 44. Si despees de em* 
picados lodos los medios de que 
-'a autoridad civil por si y ayudada 
de la judicial dispone, iaagilacion 
no lucre dominada, resignará 
aquella el mando en la militar, 
entrándose por consecuencia en 
el estado de guerra.

TÍTULO IV.
Del estado de guerra.

CAPÍTULO ÚMC0:
Del mando de ¡a autoridad militar en 

este idhmo estado.
Art. 45. Resignado el mando ' 

por la autoridad civil en la militar 
¡ quedará declarado el distrito en 
í estado de guerra.

• Art. 46 La autoridad militar 
resumiendo en si los poderes ci
vil y político, judicial y adminis
trativo, publicara inmediatamen
te un bando en que se anunciara 
á los rebeldes, sus cómplfces, 
auxiliares y encubridores que qu,e- 
dan sujetos á los Consejos de 
guerra.

Art. 47. Después de dado el 
bando y terminado el plazo para 
que se retiren á sus casas las gen
tes pacíficas, se considerará co
mo presunción (Je criminalidad el 
enconlrarse.cn la calle durante el 
combate, ó dentro de das casas, 
cuando se alojen cu ellas los re
beldes perseguidos por las fuer
zas del Gobierno, mientras no se 
pruebe plenamente la inocencia 
del que en tal situJon fuese ha
llado.

Art. 48. En dicho bando se 
invitará á los rebeldes á deponer 
su hostilidad y á prestar obe
diencia á la Autoridad legítima. 
Los que lo hicieren en el término 
que el mismo bando señale, y si i 
no lo señalare en el de dos horas, ' 
quedarán exentos de toda pena no 
siendo los autores de la sedición 
ó rebelión, ni reincidentes enes- ! 
le delito; pero serán sometidos á ' 
una especial vigilancia de la Au- ¡ 
toridad. Los principales autores | 
que merecieren pena capinal se- I 
rán, caso de rendirse en los tér
minos arriba citados, indultados 
de ella, aplicándoles solo la in- ' 
mediata.

Art. 49. Los delitos comunes 1 
que se cometan en una rebelión ó ' 
sedición, serán casligados resprc- i 
tívamcnlc según las disposiciones i 
del Código penal. Cuando no pue- ! 
dan descubrirse los autores de I 
aquellos delitos, serán penados 
como tales los jefes principales de 
la rebelión ó sedición.

Art. 50. Todas las autorida
des y empleados públicos sin dis
tinción, prestarán inmedialamen- 
leála militar el auxilio que esta ‘ 
les pida para sofocar la sedición 
ó rebel.óa y rcslableccr el orden, i 
Si las autoridades no lo prestasen 
suírirán la pena do [M isión mayor 
é inhabilitación perpetua y abso- ; 
lula si hubieren sido nombradas ' 
directamente por el gobierno; si í, 
no esluviesen en osle caso, sufri
rán la de conliuamieuto mayor é ¡ 
inhabilitación perpetua y absoluta. ;

Cuando los empleados no pies- . 
tasen el auxilio que se les pidiere, ¡ 
se les impondrá la pena de sus- I 
pensión de empico ó cargo, ó la 
de separación, siendo interina- " 
mente reemplazados, y dando de 
esto cuenta al gobierno á la mayor 
brevedad para su definitiva re- ' 
solución, sin perjuicio de las pe

nasen que incurriesen si hubiere 
' motivo para proceder contra ellos 
¡ criminalmente.

Art 51. Las autoiidadqs ci-, 
I vilesy judiciales continuarán fun- 
' cionando en los demás asuntos 
' propios de sus atribuciones que 

no se refieran al ótdxn público, 
limitándose respecto á este á las 
facultades que la militar Ies debí-, 
gue ó deje espeditas dentro del 
plan que se haya propuesto, y 
debiendo en tal caso dará la mis
ma d.rectamente los partes y n6 
ticiasqueles prevenga ó .reclame.

Art. 52. La autoridad militar 
; á la vez que adopte las medidas 
: espresadas en ios anteriores arlí-, 
i culos de este capítulo, dispondrá 
i lo conveniente para que se formen 

é instruyan sin dilación todas las 
causas á que baya lugar, y se ins
talen los consejos de guerra que 
deban fallarlas, procediendo en 
todo con arreglo á las ordenanzas 
militares, á las disposiciones de 
esta ley y de cualesquiera otras 
vigentes. *

Art. 55. Además do los deli
tos de sedición y rebelión y sus 
anejos, serán juzgados porlos con
sejos de guerra ios de robo, in 
cendio, hurlo, contrabando, doL 
irandacion y falsificación contra 
el Estado, y los de desobediencia 
y desacto á la autoridad.

Art. 54. Cuando la sedición 
ó rebelión se manifiesten desde 
los primeros momentos, ó la ur
gencia del casorio exija, podrán 
la autoridad civil, judicial y mili 
tar, pu’slas de acuerdo, disponer 
inme iialamente la declaración de 
estado de guerra sin pasar por el 
segundo periodo de esta ley.

Si no hubiese acuerdo entre di
chas autoridades ó tiempo para 
tomarlo, se en'.rirá desde luego 
por ministerio de la ley, y como 
medida provisional y la mas se
gura, en el estado de guerra dán- 
dosecuenta inmediatamente al go
bierno para su resolución.

Si la rebelión ocurriese en una 
capital de provincia, la autoridad 
civil será el gobernador de la pro
vincia, la judicial el regente de la 
Audiencia donde la hubiere, y la 
militar el capitán general donde 
le haya. Si fuere en puntos donde 
no hubiese estas autoridades, se 
reunirán para la declaración arri
ba indicada, el juez de primera 
instancia, ó c! decano si hubiere 
mas de uno, el subgobernador, 
corregidor ó alcalde, y el jefe mi
litar que ejerza el mando de las 
armas.

Art. 55. En la capital de la 
Monarquía ó en puntos donde re
sida el Rey, no podrá declararse 
el estado de guerra sin la autori
zación del gobierno.

Art. 53. Para declarar el le- 
vántamienlo del estado de guerra,

se celebrará un consejo de las 
autoridades civiles, judiciales y 
militares citadas en el art. 54, v 
se ¡impondrá al gobierno, sin cu- 

i ya autorización no se podrá poner 
término á dicho estado.

Art. 57. Las garantías que 
establece el articulo 7.° de la 
Cosliliicmn, ,sc entenderán sus- 
penJidas desde el momento en 
que se declare el oslado de guer - 
ra en la población ó distrito don
de hubiere, estallado la sedición 
ó rebelión.

■Arl. 58. En los iros periodos 
que abraza esta ley continuará 
vigente lo dispuesto por la orde
nanza respecto á las obligaciones 
de los centinelas, guardias y pa
trullas, y al uso que según las 
circun tancias deben hacer desús 
armas.

TÍTULO V.
De ¡os procedimientos especiales g de 
las penas á que dá lugar la aplicación 

de la le’) de orden público. 
CAPÍTULO PRIMERO.

De i a penalidad.
Arl. 59. La penalidad cor

respondiente á los varios delitos 
que pueden cometerse contra el 
orden público y su aplicación, se 
ajustará en todas sus partes á lo 
establecido por el Codigo penal 
vigente y á lo que esta ley pre
viene.

Arl 30. Se esccptuan dees- 
la regla los militares, que serán 
juzgados y penados según las le
yes especiales de su inslilulo.

Art. 61. Las fallas que se 
cometan contra el orden público 
en estado normal, serán casliga- 
das judicial ó gubernativamente 
según corresponda, conforme al 
hbro 5.° del Código penal, á las 
prescripciones de esta ley y de
más disposiciones vigentes.

Art. 62. Las fallas que se 
cometan en estado de alarma, se
rán castigadas gubernativamente 
por la autoridad civil á su pru
dente arbitrio con mulla ó arres
to, ó con estas dos ponas á la vez 
según la gravedad deí caso y de 
las circunstancias. Cuando sea el 
alcalde quien imponga dichas pe
nas, la multa no podrá esceder 
de 100 escudos ni el arresto de 
15 días. Si las impusiere el go
bernador de la provincia, podrá 
estender la mulla hasta 200 es
cudos y el arresto hasta un mes.

Arl. 65 Las faltas contra el 
orden público (pie se cometan en 
estado de guerra, serán castiga
das por la autoridad superior mi
litar ó por sus delegados según 
su prudente arbitrio.

Art. 64. Los penados con 
mulla que fueren insolventes su- 

i frirán el arresto por vía de sus- । tilucion, con arreglo á lo que 
! prescribe el art. 504 del Código 

penal.
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